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Ley oe OCfl() áe. junio d~ ¡nn ncivecientosveint1séis;
aplicando al pago de aquéllas, en la cuantia' p~l
ea, las cantidades recaudadas. , ' ..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a dieciocho áe junio de mil novecientos cua.;.
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO"

El Ministro de índustria y COmercio,
DEME'Í'Rro CAROELLER SEGURA

MINISTERIO
n.E EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 15 de junio de 1942 sobre organización

de los Consenatorios de Músioa y DeClamación,

Es preocupación primordial del Gobierno el resur~

gimiento de' la cultura y del arte patrios y la educa
ción de la sensÜ:iiliÚd' pública cOll una sólida forma
ción espiritual y artística, medIante una enseii.anza bien
orgi-llliJ:ada, Para co~tribllir a' tales fines es preciso abor- .
el?:' de llnil ,-e,z y a fondo el probl~ma de la educadón
ll1u,'~ical, del at-te dramdtico y de las danzas artísticas y
Iol kl6ricas, t::ll como en 105 Conser~3.'l:odos oficiales ha
de pJar~t('arse.

Estas enSCliallzas n~ han tenido en nuestra Patria,
a ~sar de laúdablcs ifi~cntos, un plan orgánico, eficaz y
bien determinado. El úryi.co <;::ellt.r9 9pcente r~gulado por

• el. Erlado fué el Real Conservatorio liIe_ Madrid, por.ct
que de:-lilaron Ii1B personalidades más gloriosas entre
los nlLJsicos y actóres esp,aííolcs. Sl1r~ieroJ1 después en
yarjaspro\'Íllcias, por iniciativa privada las n1ás de- Jas'
veces, Centros de enser;anza musical y de declamación
qIJ€, si bien obededan a un buen 'deseo, no se hallaban
debidamente fisc;l1izados por el Estado ni siguieron en
sus planes aqll"cJlas normas de orientación obligadas en

· est<lhlecimientos de esta naturaleza,
'El Real Decreto de dieciséis de junio d~ mil nove_

ciclIllls cinco 11[1 scn-ido, desde entonces, de nor,"a pa-
· r<l la lTP;ll'ión (le C(lJ1s('r\"atoril1s de tipo dt/l'¡'('I1t'(', sin, .
.p!im n,ro llllij·:¡r¡o ni \'erdndcr:lm~Jltc pctln;¿()gico.

E:", )lU{'S, llrgente la reforma, que serácl punto b:í-'
8ico de partida para la reorgani~aciónde todos los Cqn_
~r~atorios espml0les. E¡) eIJa se ratifica al Real Con
sel'''ato~io de 1\~adrid el carácter de E¡scuela Superior,
con plenituq de estudios,y se amplían,! úlodificári o ,su
primen algunas enseñanzas, sin que sufran detri~ento

los der<lchos concedidos al actual Profesorado.
Se c¡:¡tablecen las categorías cíe Profesores especia

les y Auxiliares r.lUmerarios en el cuadro ~general de en~

señanzas y 1:-1 de Eneargados d<' curso para determina
das materi~.s complemcllt<;1rias, con el fin de Il<:icer' COl11
patibie el ejercicio docente' cun el servido en forganis
mas artisticfJs' \l {'trQS hel1~t'üs de cultura dependientes
deIEstad~. '

Se crea en el Conservatorio de Madrid, con carácter.
permanente, un último grupo de enS€llan?aS superiores,

'. que comprenderán el virtuosismo en piano y vioI{n para
los concertistas, la dirección de orquesta y los est~dios

especiales de musicología, de canto gregoriano y de
rítmica y' paleografía, y en DeclamaciQn; la dirección,
realización y presentació.n t'eatra1es. Estas enseiianzas
serán desempeliadas por Catedrªticos numerarios.

Además se esta~lec-erán, dentro de los cursos ordi
narios, cursos breves d.e"ampliacíón, de .maYOr a menor
duración, según las materias, como perfeccionamiento
de las enseñan,zas generales. 'E'stos cursos 'abreviados
se encomendarán, según su importancia o utilidad, o R

I~ncargados ,de curso, o a Catedrátic0s y 'Profesores del
Conservatorio' Q' de otro's Centros Qocentes, o a Profeso_
res y ar'tistas de reconocido. valor, españoles o extran
jeros.

.' En virtud de todo lo expuesto, a propuesta del '.Mi.
nistro de Educación Nacional, y previa deu'beración del
Consejo de Miriistms,

DISPONGO

Articulo primero.-Los Conser..atorios ofici;Jk's de
,-Música y Dcdamaóón se dividirán en tres clases: Su.

periores, Profesionales y Elementales. Pertenece a la
primera el'Real Cons~n·atorio d~ M~drid, que ~~n~r

vará la categoría de Centro de E:nsei'íanza Superior. Se
n:~n Profesionales aquellos en que se curse la plenitud

'<!e los estudios necesarios pata obtener un, título profe~

sional, r Elementales, los que sólo puedan expedir ('~I'_

iific~-dos de aptitud para los' estudiús qu~ en cllo~ estén
estableciaos. '. ' ,

.Artiel/lo srgímdo.-Los TítUIlos que podrán cXlpedi1'se
por los Con sen-atados Profesiona'les serán los siguien
tes: Enseñanzas Music:'IJes. Compositor. ins"trumcJl~is

tas (Ct1.10s diversos jnstru~lentosl. gantante. EnscI'ían.
zas de Dec1amadón. Actor teatraL . .

Unicamente en el Real Co~s~rvatorio,de Madrid,
como Centro Superior, se expedirá el título de. Profe
sor en, las distintas especialidades, que se considerad.
mérito preferente para el desempeíí.o de C:átcdr;¡s rlU
'merarias; especiales y :H1xili'arcs desde que comiC/lce a
efe(·tllarsc su ~·~xpediciúI;:-(' jlldi~p('ns:d)1e cuando se tlc~

termine por el. Ministerio. de El!llc~ción Nacional.
Arlíwlo tcrcero.-LaiO cnseiJanzas que se C'ursar:in en

el Real Conservatorio de Música. y Decla01aciQl1 de .Ma
drid serán las siguie!1tes:

A) Cátedr~s numerarias:

"a) Música. Piano. Organo y amtiónium. Violín. -.
Viola'! Violollcello. Arpa. Armonía. Contrapunto r Fu-
g;a. Compbsición y formas musica,les. Música de cáma
ra. Acompafiamiento, al piano' (bajodfmdo, melodías
<Imrnpai'íadas, transporte. y J'educ\Íon de partituras <in
ti guas), modernas). Conj unto coral {'o ¡"n stl~lImel1taI. Folk.
lor~ 5' prActil"i'ls fnlklóricas. Guitarra pr:ktira y Vihue.
la bütorka. ·lEstrtka general e Historia Universal de
la Mtífica. Historia de la Mdsíca y Mu!ícQlogi..~ espOio!
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nQlas. Canto ·(escuela. general). Canto lírico y dramati.
co (Teatro). Canto de salº~.. Cursos superiores de" (¡lti.
m.o grado. Virtuosismo del piano. yirtuosisfll0 del vio
Hll. Dirección de Orguesta. Musicología. Canto grego
riano. Rítmica y Paleografía. Dircc<::ión, reaJiz:l('ilSJl y
presentaci911 teatral.

b) De~lamación. Dicción y lectura expresiva.' De
clamación . práctica. Indumentaria y. carac~rh:a<:i(ln.

Hjstoria de la Literatura y Arte dra,mático.
I B) Clases especiales: Solfeo y ~reoría Musical. ~uL

turageneral y literaria' con relación il la Música. y al
..\rte. Higiene práctica y' Fisiología. deja voz. Coreo
~¡-afía clásica y' folklórica española. Contrabajo. Flauta
)~. Flautín. Oboe y Corno ingl~s. Clarinete. Clarinete
bajo. Saxofón}' Reqúinto. Fagot y Contrafagot. Trol"n
pá y similares. Trompeta. Cornetín y Fliscorno. Trom
bón de varas y pistones, .Bombárdioo y Tuba. rimha.
les e, instrumentos rítmic9s. .

Art/cúZo cuari"o.--'En lós'" Cons-ervatorios Profesionales
IJOdrán constituir una st>la asignatu.ra las de:

li.. Violín y viola. Canto y sus diversas especiaIiza-.
dones. Floklore y Canto gregoriano con la Rítmica y
P~leogra~ía. Estétiq¡ e Historia de' la Música,!

B) . J)eclamación ..
C) Coreogl·afía.
Asimismo podrán. encomendarse a Profesores e~pc

ci~¡;]l:'s,'asignaturas ~C'rv,idas.en el de Madrid por C<j.te

dráticos nume.rarios.
1

4"t(eul0 quh!to.-En l~s ~n~vatorJos ;E)l~moo1:aies

Sólo Sil -darán, en su grado .elemental, las ensoeilanzas de
Solfeo y Nocionesdc Canto, Piano, Violin y Armonía.

fhtlculo sextO,-El número de ,Erofesor€S de cada dis
('·ir):i1ra se determinará Eor el Ministerio de Educación
Nacionaa, con arreglo a ,las necesidades de .los .Centros
y su mat.rícUl!a, ten.iendo en cuenta para su fijación en
10- sucesivo las posibilidades que permitan 1:'\5 cifras dd

, l~reSlu.puesto de! Departamento. ,.
ArtiClllo séptimo.-Del mismo modo se deten\li narA'

el número' de f\,uxidiares que correspúmlan, a. ca9\a en
s('Í1a>l1Za~

ihtiwlo ac/a-¡,o.-E¡] .Real tons:ervatorio de 11úsica
\' Ikdamación de Ma<kid est<:l1"ú r-egi{lo por un Din~c-'

Lo,,", dos ~""ubdlrectores y un Secr-el~rio, Careurúticos nu
merarios, todos dios designados tf!or el· M,inisterh

.Los Conser:vatorÍos l)ofesionaJ'Cs 'tendnJ,t1 Director,
Subdir-ector y S~tario, el cual 2odr.á. ser numerario,
e5lpecjai o au...-..::ilia:r y procurando que allí •donde el pirec
tor .pert~n~zca adGru!pO de Músic<c, -ell StlIbdirector &ea
de Declamación, o viceversa. I . , .

Los Elementalles - tendrán s610 Director y Secretario.
" En el de Madrid pod.rá nombrarse Yicesee-retario para

sU,¡>!il" y auxi:1iar ::ia Secretario.. .
La Üabilitaciún de: Jos Conservatorios será- <Iescmpe

l'tada en las condici<;l1s que se exige-n por la ]Jpgislación
'de Hacienda. -

Arl.Íf:i{7~ nb¡r,eno.-lAdemás del ,Cuer,po de CatedrMi
~~ ~fJ!",ªrio~. !e ~ta1'léOe., pM'a los Conser-.Y~t01"~05 d-e

Madrid y Prof-esionales el de ProfesoT~s Esped;:¡t~sY

:\uxiliares numerarios, y se suprime la categoría d-e Su..
pernumerario. Los Conservatotios Eilemental:es sólo te.n
drán P1·oft.-sor-cs Es¡pec-i<t'1e:s y AuxiHares.

Los Prok>sores. Especiaks'y Auxidiares perdbir:in sus
hah·eres en COI1'C~pto Je sueldo o gratificación.

Articulo décimo.---1Eil iflg'r-eso en el YUoeI"po de .cate..
4.-trMicos Inü'Illerarios ry Profesot'le6 Especia:loes se hará ~iem
pre nll"1,¡¡ant~ conolllfso-oposi,dón, cuyo IRr~imiento será

'-obj€to de un Re~lamentod:e acuer<i() COn los .l'iguient.es
principios:

a) El! c0l1011rs()-(~pOslidón se r-ealli",.ará siem¡preen
Madrid, en turno lHlico y ante un Tribul1ai nombr2.do
po:- ~.:I Ninisterio de EducaciÓn Naciona"l )' constituido
PO]" c'¡nco miemibnls: un PréS'id~..~nte, miembro del ·Con.
sejo N.acionaJ de Edllll'ación o...¿lel Superior de Investi-.
gaeiones C.ielltificas~ un Acad~mjC9,(Le Belras Artes para
la Sección de l\1ú~oica y de la Lengua paica la Sección de
Declamación, y. tres CatwrAticos ,r1umerarios del Conser.
\-atorio, . toáos dios libremente d,;.signados por el tIin,is'
tedo, .así como,los suU)lentes en ,igllalnllmero y con"I,idón.

b) Los ejerci,Cios' para el concul''SO-oposición serAn
orales, esc"rit<:s, teóricos y prácticos, sin que pu-edan {;:¡II.

tar enere ellos algunos que sirvan· para aprecia·r la pre· .
paradón docente.y ali!ística de ].os concursantes.

, dH Trihu>mlll¡ aparte los eje.f!Cicios de qu~ COrlst-:::

la .oposición, valorad debidamente lOs servicios p\'1Eltta.
dos ,3 la' .enseñafl7;3. y la lahor art~Lca de los opositores,

d) Para tomar parte en la OjXlsici6n habrán d-e ~
senta.rs~, además de los documentos regtlamentarios, 1M
cel-tificados y títuaos de 'la car·rera corroes'POndiente, 11)s
testimonios de los años de servicios y reco?'ocida aptitud
en .el P.rofesorado de los Conservatorios dependien.tes del
Est~tlo y' l{)!;' ~ue acl"'eiliten estudios de especialización en
la mah'ria objelo de la opo::;idón. .

: .4rtrcIIIQ· uwUcj/llo.-En casos -excep::ional.es pod,rán
nOI11l1)mrs'C por f)eoreto- del Ministerio de Educación Na
ciot1a.;l, para el d-eseJl:1¡peño de J.as plazas de Cat-ed·rátÍ«:\¡
y Profesores' Especiales, _a personu'lidades de m~rit? ex
traoi-di!lario e.nlas r.es!pectinls disciplinas.

Esta d~igllaci/'n deberá i,¡' precedida die los infoml€S
del Cons~jo Nadon,11 de Ed'l.ICación, de la Real Arade
mia d·e Bellas A,rtf'5 de San Fernando o de la Lengua, y

I d~i Glaus(YQ (l~¡ Conseryatorio ele la p~aza <¡ue se tr:l.te
pe pro\"eer. ..

Los nombrados i?or este proc-edimknto podlfán €ncar~

~n.n;,e d~ C!ttedms de todas las disciplinas -en'«l!l'nendada!>
a Profesores nltlmerarios )' especiales.

Artl'cttlo duodécúrio.~Bl ingreso en el :erofesora(!()
Auxiliar se hairá siempre LI01' con,curs'o-oposición, cuyos
ejercicios s.c realizado en los Cons€'.l·\":1torios respectiyos
(,'1 105 tél:minos .que S~ est~bJ.ez~'a.n rcgbmenta!'iamellt~.

Art.icllln décil11oterccro.-.$e crea la IJ1sp~cción Geni"
r~11 de Cons{'ry;:i.[O'rio~. dC':'l"nl'r'L'ñada 'p()r' dos Tn~'rect:or~~
CatfO'dlr~(i("("\s lltJiOl'l"f:;¡rios, 'lll1("\ ,p;:¡r~ las ensE'fi;mzas d-e la
Música y (ltro para 1a." dE' Doclam;:¡ción, designados li~

h-reme&te 20r el Ministro del .Qepartam~nto.

I
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Printera.-Las enseñanz~s de los Conse.vatorios se
acomocl<irán alpla·n fijado en este Decreto, a medida
que Jo permitan las dotaciones del Presupuesto, utiai
zánriose, para implantar de un modo inmediato la..s re
formas más urgentes, los orf<Jitos c()llsigna(Jos en el
actual ljue figureJi sujetos a rCOI-g::mización.

5egunda.-Hasta tanto se deterrnine definitivamente

el númeru y categoría ue l<>s Conseryatorios, conforme
lo permitan lqs dotaciones del Presupuesto, se conside
rarán como· Profesionales los qe CÓn.lolw, l\lMa~a,. :Mur
c~a, Sevil!a, ''',¡j.encia, Bi:lhao, Zara,goza, Tellerife y Co
ruña, ·yue tienen dotaciones generales o €Slpeciaks en la
;Ley ewn6m:ca. Los subrencionados o con validez acadé··
m;C'a de CAdjz, Salaman.ca, Odedo, Baleares, ~artagena,'

Ceuta; San Sebastián, Sa'1t.ander, Vitbria y Valladolid
conse:~varáJ1 hasta nueva orden su ·ouadro act.u~l de en~
señanza-s.

Tercera,-Se concede ala Escuela !\lunicipal de Mú~

ska de iBarce-lona la categoría de Consen'atorio Profe.
sional, con validez académica par,a todas sus discipli
ntis, siempre .que se sujete al cuadro de enseñanzas e
lns?ec<':ón estableoídas .en el presente Decreto.

En i,guaIes condiciones se otorga la categor,ia de E'le
mental '1·1 Cotlsen-atono d~ Liceo de la ¡misma ciudad.

Cuarta.-A los Catedráticos numerarios cuya. Cátedra
haya l,ido objeto de modificaOi<)n () su.presión, ton a.rreglo.·
a lo dispuesto en el present-e De¡:;reto se les respetan

tod<.IS los derechos adquiridos en la enseña,nza, extin
guiérHlose al1 producirse su \·acante.

QUlnta'.--Hasta que se extinga el actual Escalé/.fón

d~ Profesores SuqX'rnlUmemrios, los individuos que lo

int~gran pod'fih tomar. parte en todos los concuJfs?s- l.
C!pQs:ciGlnes. .

Sexta ..........Los actuales Pr:)fesores Supernumerarios del
Consel'\'atorio del\1adt'id yde los Oficiales en 'que .exis
tan se transforman en Auxiliares numerarios, con la
consignación correspondiente.

Á$f lo dispongo por el presente Pecreto, dacio en
Madrid a 'quince de j.unil) de mil novecientos cuar~nta'

y dos.

Articll-lo déci'l1oeuarto.-El l\1:inistlro de &iuoeaci6n Na
cianal Gueda autorizado. para at,~la.rar. interpretar y dictar
di5posicion-es c6m¡p1eme~tarias oportunas; utilizando los
créditos d€l1 vigente Presu¡mcsto. I

Articulo décimoquil1to .........Quroan derogadas las dispo
siC"i0n es que se opongan a lo es talúx:ido en los artícuaos.
anteriores }', expr€sániente~ el Reél!l Decreto de dieciséis

. ¡.

. de junio de mH 11l00"ecientosdnco.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ERANCISCQ f.&.1~GO

El J.!i.ni!.tl'O de Educación Naoe:onal,
JÓSE IBAfmZ MARTIN

"'

DECRETO de 15 de Junio lle,1942 por el que se nomo
bra Vocal del Consejtt, Nacional de Eduoa.ción al
Director de· 'a Escuela Central Superior de Comercio.

En cumplimiento de la Ley de trece d'i' agostó de
mil novecientos cuarenta, por laque fU~ creado el
Consejo Nacional de Educación, y d~ conformidad
con lo dispuesto en -el articulo. quinto, a propuesta
del Ministro de JOOucaclón Nacional, .

,Nombro Consejero de aquel Alto CUerpo Consul.
tivo al Director de la Escuela. Cen,tral· Superior de
Comercio, en representación de la. Enseñanza Pro· :
resionaL y Técnica.

Asi lo dispongo -por el presente Decreto,áado en
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua~

renta y ~ dos.
. F:ij,ANCISCO FRANCO

El Ministro de Eduoación Na~ionaol,

JOSE IBAAEZ MARTIN

DECRE"O de 15 de tunio de 1942 ,pilr 'JI que se crea.
el Instituto ({Nicolas AntonIO» do Bibliografía, en el

. Consejo. SuPerior de Investigaciones. Cientffinas.

L;;t distribución de los trabajos que se realizan entre
los distint'0'; órganos del Consejo Superior .de lnyesti.
gadones Ciehtíficas aconseja sustituir 'la Junta Biblio.
gráfica y de lntercambio Científico por un Instit~¡to

de In,-estigaciones Bibliográfic;:tsque tenga, en la ho
mogeneidad de. su tarea, una c;reciente garantía de
eficacia. .

Los lnstitutios de investigación, de acuerdo Con el
sen-icio de 'bibliotecas, átiende con positivo resultado·
problemas que, al nacei- ·el Consejo, fueron encomen-
dadas al cl.lidado de dicha Junta. '

La obra -investigadora, 110 solamente de la biblia
_grafia .retrospectiva, sino de, la.. bibliografía española
actual, así COlIJO de la producdón científiCa y Iitcrar.ia
en . Hispano-Arúérica y en el extranjero, reguiere llna
ardua labor, na súlo de sistcmatizadón de materiales,
sino deexpobirión crític~ deJos mismos, que sólo un
lnstitutu imestigador pueue desempeliar con éxito.

Por todo" ello ~llo, a prupuesta del Ministro de Eau~ ,
Cacilll1 Nacional, y pre\"Ía deliberación del Consejo de
Ministros,

DI S PO·N G O: .1

Art'cUlo prlmero.-Dependiente del ~nsejo Supe
rio!" de Investigaciones Cientfficas, se, crea el Instituto

. {(Nicolás Antoniol), de Bibliografía, afecto al Patronato
IIMenéndel: P~layoll.

. Articulo segundo.-Este lnstitutó tendrá como mi
sión fundamental la investigación, organizaci6n e infor
mación bibliog¡-áfica en· su· doble aspecto' histÚico y
presente, y dedicará una particular atención .a la bi
bliografía española € hispano-americana.

Al'tfculo tllrcero.-EI Instituto IINicolás Antonio)), de
Bibliografía, establecerá las debidas relacíones ,con 10$
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